Expediente N° 107/2022

PROYECTO DE ORDENANZA

Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo 

Bloques Juntos por el Cambio y Juntos

22 de Abril de 2022

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:

La Ley Nacional N° 25.929, de prestaciones relacionadas con el embarazo, el trabajo de parto, el parto y el postparto, y los derechos de los padres y de la persona recién nacida, que incluye el Parto Respetado, y

CONSIDERANDO

Que parto humanizado y parto respetado son conceptos que intentan sintetizar y expresar un posicionamiento ideológico-asistencial, que representan un modo de analizar y constituir una práctica que recupera el sentido ético de la asistencia durante el embarazo, el parto y el nacimiento.

Que constituyen un enfoque opuesto al modelo asistencial que se define como medicalizado o tecnocrático, androcéntrico y autoritario, donde prevalece la práctica de intervenciones automatizadas bajo estándares sin rigor científico que guían el accionar profesional bajo preceptos puramente técnico-biológicos.

Que el parto y el nacimiento humanizado se fundamentan en evidencias clínicas sobre el mejor desarrollo del bebé, la correcta recuperación de la madre, la menor incidencia de depresión puerperal y una mejor instauración de la lactancia materna, además de prevalecer otros factores de directa incidencia en este como la valoración del mundo afectivo-emocional de las personas, la consideración de los deseos y necesidades de sus protagonistas, madre e hijo, de su entorno familiar y la libertad de las mujeres y sus parejas para tomar decisiones sobre dónde, cómo y con quién parir, en uno de los momentos más conmovedores de su historia.

Que esta temática es de manejo exclusivo en el ámbito de la salud, lo que restringe el acceso a la información de todas las personas gestantes, independientemente que estén viviendo un embarazo.

Que la Ley Nacional N° 25.929 garantiza, entre otros, los siguientes derechos para las mujeres y otras personas gestantes:
    • A ser informada sobre las distintas intervenciones médicas, la evolución de su parto, el estado de su hijo o hija y permitirle participar de las decisiones al respecto.
    • A ser tratada con respeto e intimidad, considerando sus pautas culturales.
    • Al parto respetuoso de los tiempos biológico y psicológico, evitando prácticas invasivas y suministro de medicación que no estén justificados.
    • A elegir quién la acompañe durante el trabajo de parto, el parto y el postparto.
    • A tener a su lado a su hijo o hija durante la permanencia en el establecimiento sanitario, siempre que el recién nacido o nacida no requiera de cuidados especiales.
    • A recibir asesoramiento e información sobre los cuidados de sí misma y del niño o niña y los beneficios de la lactancia materna.

Que su Decreto Reglamentario prevé la posibilidad de dejar expresadas fehacientemente las preferencias de la madre y la familia respecto del trabajo de parto y parto (deambulación, posición, analgesia, acompañamiento), las que deberán ser respetadas por la institución y el equipo de salud.

Que, cuando alguno de estos derechos no se cumplen, el personal de salud ejerce un tipo de violencia, reconocido por la Ley N° 26.485, que se denomina violencia obstétrica; y la institución hospitalaria, además, violencia institucional.

Que la violencia obstétrica, conforme Artículo 6º inciso e) de la citada Ley Nº 26485, se define como “aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y patologización de los procesos naturales”.

Que la autora, la Dra. Graciela Medina, define que “las acciones que configuran violencia obstétrica pueden ser físicas o psíquicas: la "violencia obstétrica física", la constituye la realización hacia las mujeres de prácticas invasivas y suministro de medicación que no estén justificados por el estado de salud de la parturienta o de la persona por nacer, o cuando no se respetan los tiempos ni las posibilidades del parto biológico y mientras que la "violencia obstétrica psíquica" incluye el trato deshumanizado, grosero, discriminación, humillación, cuando la mujer va a pedir asesoramiento, o requiere atención, o en el transcurso de una práctica obstétrica y comprende también la omisión de información sobre la evolución de su parto, el estado de su hijo o hija y, en general, a que se le haga partícipe de las diferentes actuaciones de los profesionales. (Medina, 2009; p.4)”.

Que la ley de parto humanizado es una política pública que se encuadra en la agenda de género, y que tiene como objetivo luchar contra una de las modalidades de violencia de género más silenciada, naturalizada en la sociedad y menos registrada, la violencia obstétrica,

Que Argentina es uno de los países con más cantidad de cesáreas de América Latina, trepando en los últimos años el 45% de los partos, y según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el promedio ideal es el 15%. En este sentido, es importante que desde todos los centros de salud alienten a las personas gestantes a tener el parto natural siempre y cuando no corra riesgo su vida o la del bebé,

Que desde el año 2004, durante el mes de mayo, se celebra La Semana Mundial del Parto Respetado, siendo pionera de esta iniciativa AFAR (Alianza Francesa para el Parto Respetado), que nació en Francia y por medio de sus acciones intentan cambiar la forma de atender el parto. Cada año sus acciones se centran en temas específicos, algunos de ellos fueron: episiotomía - 2004; las posiciones para parir - 2005; el tiempo para nacer - 2006; entorno amoroso durante el parto - 2007; inutilidad de separar al bebé de sus padres - 2008; cesáreas innecesarias - 2009; en el año 2015 fue “parir es poder”,

Que este año, el lema de la Semana Mundial del Parto Respetado es "El poder de parir está en vos. Que se respete la fisiología del nacimiento es tu derecho y el de tu bebé", con el propósito de afianzar la concientización acerca de la importancia de vivir los nacimientos de manera natural y respetuosa, y de que las personas gestantes y sus hijas e hijos sean los principales protagonistas,

Que el trabajo del municipio se debe articular con las acciones de los agentes de salud pública, a fin de brindar información sobre los derechos de la mujer embarazada y todos los aspectos relacionados con el parto humanizado,

Que los municipios, como primer eslabón en la detección de impedimentos y obstáculos para la garantía de derechos de la persona gestante, deben jugar un papel preponderante, llevando a cabo acciones de tipo preventivas y de concientización acerca de la posible vulneración de derechos, porque los derechos que no se conocen no pueden ser ejercidos de manera amplia y efectiva,

Que la presente propuesta se enmarca en la Semana Mundial del Parto Respetado y de la agenda de género que venimos impulsando, buscando sensibilizar a la población sobre la problemática de la violencia obstétrica.
Que, por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en pleno uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de: 

O R D E N A N Z A

 

Artículo 1º: El Municipio de 25 de Mayo adhiere a la Ley Nacional Nº 25.929, de Derechos de Madres, Padres e Hijos o Hijas durante el Proceso de Nacimiento y Parto Respetado en su articulado, disposiciones y lineamientos.
Artículo 2º: El Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué debe llevar adelante, en los centros de atención primaria de la salud de todo el partido (CAPS, dispensarios, salas), acciones específicas de promoción de los derechos de la persona gestante, orientadas al cumplimiento de lo establecido en la legislación respecto al embarazo, parto y nacimiento del niño o niña en situación de vulnerabilidad.
Artículo 3º: El Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué debe realizar  acciones interdisciplinarias e interinstitucionales, con establecimientos de salud públicos y privados, respecto a lo normado en la legislación nacional, tendientes a erradicar la violencia obstétrica y fomentar acciones de protección de la persona gestante desde la concepción hasta el momento del parto y postparto, como asimismo de la persona nacida y de sus progenitores.
Artículo 4º: El Departamento Ejecutivo debe implementar  a través de la comunicación oficial campañas de difusión de los derechos de las  personas gestantes, las personas por nacer y recién nacidas,  madres y lactantes, de conformidad con la ley nacional.
Artículo 2º: El Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué debe elevar a este Cuerpo informes semestrales, discriminados por centro de atención, para medición y evaluación  de lo propuesto en la presente Ordenanza, con indicación de:
    1. Tipo y formato de las actividades desarrolladas
    2. Cantidad de talleres, charlas y actividades desarrolladas
    3. Cantidad de asistentes a las actividades
    4. Cantidad de personas gestantes asistidas por el sistema de salud municipal
    5. Rango de edades
    6. Cantidad de casos en seguimiento postparto de persona gestante e hijo o hija
    7. Cantidad y especificaciones de talleres u otras propuestas de formación y capacitación del personal abocado a las tareas
Cada informe puede estar acompañado de toda otra información de utilidad a criterio de la autoridad competente.
Artículo 3º: Dé forma.
Firman los Concejales: Bucci, Fernández, Fuentes, Mansilla, García.-



